
el Portal www.mercadopublico.cl. 
indicada en el calendario suministrado por el sistema electrónico de Compras Públicas. 

nustre MunicfpaUdad de Punta Ar nas 
pr.a.za. Murioz Gumsro N' 745 - Fono Fax 61·200 306 

E-maiJ. : claudfa.cascu@!l-puntaarenas.cl 
Punta Aronas - Chile 

Secretaria Muntcipal 

PUNTA ARENAS, Noviembre 09 de 2009 

NUM. 382B I (SECCION "B").- VISTOS: 

~ 	 Decreto Alcaldicio N° 2720, de 10 de Agosto de 2009, que designa a la Dirección de Obras Municipales como 
Unidad Técnica de Proyectos PMU Traspaso I Sedes Vecinales; (Antecedente N° 4650) 

~ Antecedente N° 6671, recaído en Oficio Ord. N° 500, de 06 de Noviembre de 2009. de la Directora de Obras 
Municipales, solicitando aprobación de las Bases Administrativas, Especificaciones Técnicas y demás 
antecedentes anexos que regulan el llamado a Propuesta Pública del proyecto denominado "Llamado N° 2 
"Construcción, mejoramiento y Ampliación JJ.W.: N° 16 San Miguel- N° 27 Don Bosco-W 30 José Miguel Carrera
N° 40 21 de Mayo- N° 41 Villa las Nieves- N° 51 Monseñor Boric- N° 51 Juan Pablo 1'1, Punta Arenas"; 

~ Resolución Alcaldicia, mediante E-mail.de 07 de Noviembre de 2009; 
~ Las atribuciones que me confiere el artículo 63· de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

Texto Refundido, Coordinado Sistematizado y Actualizado; 
~ Decretos Alcaldicios Nros. 4052 de 06 de Diciembre de 2008 y 3781 de 02 de Noviembre de 2009; 

DE C R E T O: 

1. APRUEBASE, de conformidad a lo dispuesto en 	el artículo 10° de la Ley N°19.886 "Ley de Bases sobre 
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios", las Bases Administrativas Generales, 
Bases Administrativas Especiales, Especificaciones Técnicas, y demás antecedentes anexos que regulan el 
llamado a Licitación Pública denominada LLAMADO N° 2 "CONSTRUCCiÓN, MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACiÓN JJ.W.: N° 16 SAN MIGUEL-N° 27 DON BOSCO- N° 30 JOSÉ MIGUEL CARRERA- N° 4021 DE 
MAYO- N° 41 VILLA LAS NIEVES- N° 51 MONSEÑOR BORIC- N° 51 JUAN PABLO 11. PUNrA ARENAS". las 
que estarán disponibles en el Portal Mercado Público bajo la adquiSición ID 2351-58-LP09. 

2. LLAMESE 	 a Licitación Pública denominada, LLAMADO N° 2 "CONSTRUCCiÓN. MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACiÓN JJ.W.: N° 16 SAN MIGUEL-N° 27 DON BOSCO-N° 30 JOSÉ MIGUEL CARRERA- N° 4021 DE 
MAYO- N° 41 VILLA LAS NIEVES-N° 51 MONSEÑOR BORIC- N° 51 JUAN PABLO 11. PUNTA ARENAS". 
disponible en el Portal Mercado Público bajo ellO 2351-58-LP09. 

3. 	Las condiciones de la propuesta son aquellas contenidas en las Bases Administrativas Generales, Bases 
Administrativas Especiales, Especificaciones Técnicas y demás antecedentes anexos de la Licitación ID 2351-58-
LP09. 

4. 	En el proyecto antes citado, podrán participar aquellas personas naturales y jurídicas legalmente constituidas en 
el país y que estén inscritas en el registro de contratistas establecidos en las Bases Administrativas Especiales. 

,--.. 
5. PUBLIQUES E el llamado a Propuesta Pública en 

ANÓTESE, COMUNIQUESE, y una vez hecho, ARCHlvESE.-

VMC/EFV/pva.
DISTRIBUClON: 
- O.I.R.S. - Dirección de Control 
- Dirección de Obras Municipales - Asesoría Jurídica 
- Secretaría Comunal de Planificación - Comunicaciones 
- Administración y Finanzas - Antecedentes 
- Tesorería Municipal - Archivo.
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BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES 

PROPUESTA PÚBLICA 

1[)'2351 - 58 - LP09 

Llamado N° 2 "Construcción, Mejoramiento y Ampliación JJ.VV. : N° 16 San 
Miguel - N° 27 Don Bosco - N° 30 José Miguel Carrera - N° 4021 de Mayo - N° 41 
Vi!la las Nieves - N° 51 Monseñor Boris - N° 51 Juan Pablo 11" ' 

ARTíCULO 1: OBJETIVO, 	 . 
LAS PRESENTES BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES TIENEN COMO OBJETIVO 
REGI..1\MENTAR LOS LLAMADOS A LICITACiÓN PARA LOS PROYECTOS DE IN\(ERSIÓN 
PÚBLICA FINANCIADOS POR LA IL. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENA~; POR EL 
PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO Y EQUIPAMIENTO COMUNAL, por~ F,N.D.R. 
INVERSIONES MENORES O QUE POR MANDATO O CONVENIO ESTA EJECUTE 

LAS OBRAS SE CONTRATARAN MEDIANTE EL SISTEMA DE SUMA ALZADA, SIN 
REAJUSTES NI INTERESES DE NINGUNA ESPECIE, A MENOS QUE, EN LAS BASES 
ADMINISTRATIVAS ESPECIALES DE LA LICITACiÓN SE HAYA INDICADO LA ADOPCiÓN 
DE OTRO SISTEMA DIFERENTE DE CONTRATACiÓN DE LA EJECUCiÓN DE LAS OBRAS. 

ARTíCULO 2-: DE LA INSTITUCiÓN 
. 


LA INSTITUCiÓN QUE CONTRATA, ES LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS 
REPRESENTADA POR SU ALCALDE TITULAR, CON DOMICILIO EN CALLE PLAZA MUÑOZ 
GAMERO NRO. 745, DE ESTA CIUDAD.-O 

ARTíCULO 3: REQUISITOS PARA POSTULAR 

PODRÁN PARTICIPAR AQUELLAS PERSONAS NATURALES Y PEIRSONAS JURíDICAS 
LEGA-LMENTE CONSTITUIDAS EN EL PAíS Y QUE ESTÉN INSCRITAS EN EL HEGISTRO 
DE CONTRATISTAS ESTABLECIDOS EN LAS BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES . 

.~ 

NO PODRÁN PARTICIPAR: 

• 	 PERSONAS NATURALES O JURíDICAS A QUIENES LA 1. MUNICIPALIDAD DE PUNTA 
ARENAS HAYA LIQUIDADO UNO O MÁS CONTRATOS POR CONCEPTO DE MALA 
EJECUCiÓN DE OBRAS, OBRAS INCONCLUSAS, POR HABER INCURRIDO EN 
ABANDONO DE LAS OBRAS, O POR NO HABER DADO CUMPLIMIENTO A LO 

'. 	 . \\ " ' ~::' : _:. ESTIPULADO EN LOS ANTECEDENTES QUE HAYAN REGULADO DICHOS
'. r ~"-' - . :.:;, CONTRATOS. 
J ', ~ 1i~ · .Il;!·<~~\ SOCIEDADES DE PERSONAS NATURALES O JURrDICAS QUE INCLUYAN ENTRE SUS 

. I~ ' ,"ltrTr. \~:)r MIEMBROS A PERSONAS O EMPRESAS QUE HAYAN INCURRIDO EN ALGUNA DE 
~ :'t1~' :::v /:~:~/ ! LAS FAL TAS PRECEDENTEMEN~E DETALLADAS . 

.;~ I, .. : .~ .,} .-¡.- PERSONAS NATURALES O JUR'IDICAS QUE TUVIEREN JUICIOS PENDIENTES CON 
: • f~- :,.: ': LA IL. MUN./CIPALlDAD DE PUNTA ARENAS, YA SEA COMO DEMANDANTES O COMO 

. é~ DEMANDADOS, HACIÉNDOSE EXTENSIVA ESTA LIMITACiÓN A LOS SOCIOS QUE 
~,:,(,~~'<:9" • INTEGREN ESTAS ULTIMAS. ...; ~ ij~ PERSONAS NATURALES O JURIDICAS QUE TUVIEREN DEUDAS DE DERECHOS E 

. ,~ ~ ~ IMPUESTOS MUNICIPALES .CON LA IL. MUNICIPALIDAD DE PUNT.t\ ARENAS, + 

'1, ~,\ YECTos ,8 HACIÉNDOSE EXTENSIVA ESTA LIMITACiÓN A SOCIOS QUE INTEGr~EN ESTAS 
••_ IP~ ULTIMAS. 

Aroú'tecl tl , . 

Llamado Nº 2 "ConstruccI6n, Mé!}oramlento y Ampl!acI6n JJ. Vv. , de Punta t\r·~nas'· 
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·. ARTíCULO 4: ADJUDICAqlÓN DE LA PROPUESTA· 
PARA LA. ADJUDICACiÓN DE LA PROPUESTA, SE EVALUARAN TODOS LOS 
ANTECEDENTES DE CADA OFERENTE, LOS CUALES DEBEN DAR CUMPUMIENTO 
ESTRICTO DE LA.S BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES, ESPIECIAlES, 

- ESPECIFICACIONES TECNICAS, ~ Y DEMAS ANTECEDENTES MATERIA DE ESTA 
LICITACiÓN. 
SE APLICARAN LOS CRITERIOS DE EVALUACION DEFINIDOS EN - BASES 
ADMINISTRATIVAS ESPECIALES; ANTE IGUALDAD DE PUNTAJES SE PRIVILEGIARA LA. 
MÉNOR OFERTA. 

LA. SITUACiÓN DE DEMANDAS Y JUICIOS PENDIENTES CON EL MUNICIPIO, PAGOS DE 
DERECHOS E IMPUESTOS MUNICIPALES DE LOS OFERENTES, SERÁ CHEQUEADA 
INTERNAMENTE; DE IGUAL MANERA SE PROCEDERÁ A VERIFICAR LA. VIGENCIA DE LA. 
PATENTE MUNICIPAL. 

LA ADJUDICACiÓN DE LA. PROPUESTA SE EFECTUARA POR DECRETO ALCALDICIO, 
UNA VEZ QUE SE ·CUENTE CON EL VISTO BUENO DE LA AUTORIDAD 
CORRESPONDIENTE, UNA VEZ OBTENIDA ESTA APROBACiÓN. EL DECRETO DE 

. - _AD"JUDICACION SE NOTIFICARA A TODOS LOS OFERENTES A TRAVÉS DEL PORTAL 
w~lVv.r)1ercadopublico . cl. TENIÉNDOSÉ COMO FECHA CIERTA DE ESTA DILIGENCIA, LA. 
QUE SEÑALA. EL ACTA D¡E ADJUDICACION DEL PORTAL· .
. ,
, 

ARTíCULO 5: PRESENTACiÓN DE LA. OFERTA 
.. . .... 

- LA. PRESENTACiÓN DE LA.S OFERTAS DEBERÁ HACERSE EN DOS (2) SOBRES .. 
SELLf.DOS y CARATULA.DOS "OFERTA ECONÓMICA" Y "DOCUMENTOS ANEXOS:'. 

ADEMÁS CADA SOBRE LLEVARA LA. SIGUIENTE DESIGNACiÓN: 
: ". NOMBRE DEL PROYECTO: 


NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OFERENTE: 

DOMICILO: 

CORREO 6LECTRONICO: 

FIRMA OFERENTE: 


LO INCLUIDO EN ELLOS SE ENTENDERÁ COMO LO LICITADO, Y DEBERÁN 
~ PRESENTARSE EN IDIOMA CASTELLA.NO, LA.S MEDIDAS EN UNIDADES MÉTRICAS Y, 

LOS VALORES EN MONEDA NACIONAL.. 
. ~. ~._NO OBSTANTE LO ANTERIOR, LA. OFERTA ECONÓMICA DEBERÁ ADEMÁS HACERSE A 

. . /. ······=='.._.~T"RAVÉS DEL PORTAL vw/W.mercadopublico.cl EN LA FICHA DE ADQUISICiÓN 
~- l'; / ' RESPECTIVA. 

.~-' " W~f \ , ~~:;':;i$I~:~~ÚN OFERENTE TIENE.DIFICULTADES PARA INGRESAR SU OFERTA, DEBERÁ 
~~ . ' J ',- ' CONTACTARSE CON LA MESA DE AYUDA DEL PORTAL vvww,rnercadQQublfco. c[ AL 
" ' .' · ' +.>J;.1 --~ \ \fELÉFONO 600 -7000 - 600, PARA OBTENER INFORMACiÓN PRECISA QUE LE PERMITA 
;- '- ~..: " INGRESAR SU OFERTA. " M 

TODOS LOS DOCUMENTOS DEBERÁN SER PRESENTADOS EN ORIGINAL O FOiOCOPIA 

* ~~~.{ LEGALIZADA. 
C> r '1. ~,., 

~ "J CJ i .~,~';' 

• IlSE VRSI\lOV1S,!~BL-______---------------- 
.. ArqllllBC1D 


f · 
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ARTíCULO 6: SOBRE "DOCUMENTOS ANEXOS" 


EN El.SOBRE "DOCUMENTOS ANEXOS" SE INCLUIRÁ: 


A. 	 IDENTIFICACiÓN COMPLETA DEL OFERENTE Y SU REPRESENTANTE L.EG,l\I_. 

B. 	 BOl~TA DE GARANTíA A LA VISTA O VALE VISTA DE SERIEDAD DE LIl, PHOPUESTA 
(ARTICULO 13). 

C. DECLARACiÓN NOTARIAL EXPRESA DE HABER ESTUDIADO Y ACEPTADO LAS 
CONDICIONES FIJADAS EN LAS PRESENTES BASES ADMINISTRATIVAS 

" GENERALES, ESPECIALES, SUS ANEXOS, ACLARACIONES Y, TAMBIÉ:N OTROS 
ANTECEDENTES TÉCNICOS INCLUIDOS EN EL lEGAJO DE LA PHESENTE 

- LICITACiÓN Y, HABER VERIFICADO LA CONCORDANCIA DE ELLOS. 

D. 	 CERTIFICADO VIGENTE DE INSCRIPCiÓN EN El REGISTRO DE CONTRATISTAS 
INDICADO EN LAS BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES. 

E. 	 lO INDICADO EN LAS BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES. 

.. .... 
• ARTíCULO 7: SOBRE" OFERTA ECONÓMICA" 

EN El: SOBRE" OFERTA ECONÓMICA" SE 'INCLUIRÁ: 

A. 	 CUBICACiÓN Y PRESUPUESTO DETALLADO DEL PROYECTO, CON FORME A 
FÓRMATO ANEXO. 

B. 	 lO INDICADO EN BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES. 

I 

ARTíCULO 8: ACLARACIONES 
: I 

El PERIODO DE FORMULACiÓN DE CONSULTAS POR PARTE DE lOS OFERENTES Y LA 
RESPUESTA- POR PARTE DE LA UNIDAD TÉCNICA ESTARÁ ESTABLECIDO EN LAS 

- BASES ADMIN ISTRA TIVAS ESPECIA~ES. 

A SU VEZ, LA UNIDAD TÉCNICA PODRÁ ELABORAR AQUELLAS ACLARACIONES QUE 
ESTIME CONVENIENTE EN BENEFICIO DE LA EJECUCiÓN DEL PROYECTO FUERA DEL 
PLAZO SEÑALADO EN LAS BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES, LAS QUE SERÁN 

' . . , . ' .>-- OPORTUNAMENTE ENTREGADAS A CADA OFERENTE. 

::;' :" ~~ ~ ' -=- ~/_ / Y:~:~~'oDA ACLARACiÓN EMITIDA FORMA PARTE DE lOS ANTECEDENTES DEL C~N~RATO,
: 1, :, " 1 , .11, I \ _. -_ \ 
¡f' !. ,..1 ! . ,' ,' JI , . J\~-7 ~ - , . ' I ' 
~ ' '! . ' . ..., · ;;;/ A~Tí¿ULO 9: PROCEDIMIENTO DE APERTURA DE LA PROPUESTAr .l 

: .¡ - {;_," I ·f · .. .... . , _ 


A LA flORA DE APERTURA DE LA PROPUESTA, SEÑALADA EN LAS BASES ESPECIALES 
SE PROCEDERÁ A LA ,A,PERTURA DE lOS SOBRES "DOCUMENTOS ANEXOS", 

\)~ /\ Lú . A CONTINUACiÓN SE PROCEDERÁ A LA APERTURA DE lOS SOBRES "OFERTA 
o~:-~~¿~CONÓMICA", ELABORÁNDOSE El ACTA CORRESPONDIENTE EN lA QUE SE 

- _;; ~. ',) ~ONSIGNARAN LAS OBSERVACIONES Y RESERVAS QUE HUBIEREN POR PARTE DE 
S ASISTENTES. 	 ' ..~ \ , -

ILSl VRS~lO'~"C;'¡¡B--_____--------------'---------
I\!QulleCI " 
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LEíDA EL ACTA, SE PROCEDERÁ A FIRMARLA POR LOS REPRESENTANTES DE LA IL. 
MUNICIPALIDAD Y POR TODOS LOS OFERENTES QUE ASISTAN A LA APEHTURA DE LA 
PROPUESTA. 

A CONTINUACiÓN SE PROCEDERÁ A LA APERTURA ELECTRÓNICA DE LA LICITACiÓN 
EN EL PORTAL www.mercadopublico,cl EN DEPENDENCIAS MUNICIPALES. 

I 
CONCLUIDO EL PROCESO DE APERTURA DE LAS OFERTAS, LA COMISiÓN TÉCNICA SE 
REUNIRÁ A ESTUDIAR Y EVALUAR lOS DOCUMENTOS INCLUIDOS EN lOS 
ANTECEDENTES . . 

-
PARA LA APERTURA ELECTRÓNICA DE LA PROPUESTA SE APUCAHAN lOS 
PROCEDIMIENTOS ESTIRULADOS EN El PORTAL; lOS OFERENTES DEBERÁN DAR 

," CUMPLIMIENTO CON lO ESTABLECIDO EN LAS PRESENTES BASES ADMINISn~ATIVAS 
y EN LA lEY DE COMPRAS PUBLICAS Y SU REGLAMENTO (lEY N° 19.886) . 

ARTíCULO 10: PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS OFERTAS · ., 
LAS PROPUESTAS SERÁN ESTUDIADAS E INFORMADAS POR LA COMISiÓN TÉCNICA 
DE LA rL. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS. 

LA IL. IY1UNICIPALlDAD DE PUNTA ARENAS SE RESERVA El DERECHO DE RECHAZAR 
LAS OFERTAS QUE SE PRESENTEN, Y/O DISMINUIR CANTIDADES DE OI:3HA POR 
MOTIVOS PRESUPUESTARIOS, O PORQUE NO CUMPLAN CON lO EXIGIDO EN LAS 
BASES O DEMÁS ANTECEDENTES DE LA PROPUESTA, O POR MOTIVOS JUSTIf="ICADOS, 
SIN QUE lOS LlCITANTES PUEDAN PRETENDER INDEMNIZACiÓN ALGUNA POR TAL 
MOTIVO. 

LA ADJUDICACJÓN SERÁ RESUELTA UNA VEZ QUE SE CUENTE CON lOS 
ANTECEDENTES LEGALES DE RESPALDO E INFORME FAVORABLE DEL MANDANTE. 

··UNA~VEZ RESUELTA LA ADJUDICACltJN, ESTA SERÁ NOTIFICADA Al ADJUDICATARIO 
DE ACUERDO A lO ESTIPULADO EN El ARTíCULO 4 DE LAS PRESENTES BASES. 

ASPECTOS MERAMENTE FORMALES QUE NO INCIDEN EN El FONDO DE LAS IViISMAS, 
NO SERÁN CONSIDERADOS PARA RECHAZAR OFERTAS. 

, . - : ARTíCULO 11 : SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
I . 

El OFE-RENTE FAVORECIDO EN LA LICITACiÓN, DEBERÁ SUSCRIBIR UN CONTRATO 
CON LA 1. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS, AUTORIZANDO LAS FIHMAS ANTE 

, ,', NOTARIO PÚBLICO, DENTRO DE lOS CINCO (05) OrAS HÁBilES CONTADOS DE!3DE LA 
~, '.~ 'j". FECHA-DE RECEPCION CONFORME DE LA GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE 
'"-. ". , CONTRATO. 
-----~ ' . \ .... \ 

• 	 í~i"~ ; r> r ,PREVIO A LA SUSCRIPCiÓN DEL CONTRATO, El ADJUDICATARIO DEBERÁ 
'-- " , -. / ENCONTRARSE INSCRITO EN· El REGISTRO DE CHlILEPROVEEDORES Y DEBERA 
,~ ' =~il' #' / ENTREGAR DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ (10) DIAS HABllES CONTADOS DESDE LA 
" . FECHA DE NOTIFICACIOt}J DEL DECRETO DE ADJUDICACION EN El PORTAL 

-. . \)~ t.~I<CHllECOMPRA , COMO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO Uf\IA BOLETA 
~~~l"'~6ANCARIA A LA VISTA, EXTENDIDA A FAVOR DE LA ENTIDAD INDICADA EN LA!> 8ASES 

· - ~. ' . ' ~PECIAlES, POR UNA SUMA EQUIVALENTE A'~ 10 % DEL VALOR DE LO ADJUDICf.DO :,j~fJ'
_ $ 1 , ¡:; ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 14 DE LAS PRESENTES BASES 

• l U l' ~ . 
- ~~. (jiEeros . MINISTRATIVAS. 
~ ~ .. 	 .~ 

:1\:, VIl:; AlO~YIS¡¡.flP'--------_·_----------------
.. ... AI '·fJ l lCC tO 
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H. 	 RESPONDER POR Lb s DAÑOS y PERJUICIOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO O 
CIRCUNSTANCIA SE IPRODUZCAN, CON OCASiÓN DE LA OBRA ENCOMENDADA, Y 
EN GENERAL POR qUALQUIER ERROR, NEGLIGENCIA O IMPRUDENCIA DE PARTE 
SUYA O DEL PERSONAL QUE LABORA EN LAS OBRAS DEBIENDO SUBSANAR A SU 
COSTA. .LO ANTERlpR SIN PERJUICIO DE LA RESPONSABILIDAD PENAL QUE 

·PUDIERA 	AFECTAR 4E AL CONTRATISTA POR LOS DAÑOS CAUSADOS EN LA 
EJECUCiÓN DE LA OBRA. 

~. 1. 	 RESPONDER POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE, CON MOTIVO O CAUS.A DE LAS 
LABORES QUE SE EJECUTAN, ATENTEN CONTRA LA INTEGRIDAD FfSIC!\ DE SU 

• PERSONAL Y TERCEROS. 

J. 	 MANTENER EN TERRENO Y.A DISPOSICiÓN DE LA INSPECCiÓN TÉC~~ICA UN 
"LIBRO DE OBRAS" EN TRIPLICADO Y FOLIADO, DEBIENDO CUMPLIR CABAl_MENTE 
TO'pAS LAS OBSERVACIONES ALU CONSIGNADAS POR ELLA, EN EL PLAZO QUE 
INDIQUE LA INSPECCiÓN TÉCNICA. 

K. 	 MANTENER EN UN LUGAR VISIBLE DE LA OBRA, LA CARTA GANTT CON TODOS 
SUS íTEMS. 

• 
L. 	 CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY Nro. 16744.-

M. 	 A LA CONTRATACiÓN DE SEGUROS GENERALES QUE CUBRAN CUALQUIEH DAÑO 
POSIBLE A LAS PERSONAS Y A LA PROPIEDAD PUBLICA O PRIVADA, OCASIONADO 
POR 'ALGÚN TIPO DE SINIESTRO PROVOCADO POR LA EJECUCiÓN DE LOS 
TRABAJOS, YA QUE lEL MUNICIPIO NO TENDRÁ RESPONSABILIDAD EN ESTAS 
~VENTUAr.IDADES. I 

N. A MANTENER VIGENTES TODAS LAS GARANTiAS QUE LE IMPONEN LAS BASES 
+. ADMINISTRATIVAS Y 6L CONTRATO RESPECTIVO. 

O. 	 CONSULTAR PREVIAMENTE A LA UNIDAD TÉCNICA RESPECTO DE LA IMPRF':CISIÓN 
O DISCORDANCIA DE· UNA OBRA ANTES DE EJECUTARLA; DE NO SER I\sí, LA 
UNIDAD TÉCNICA PODRÁ ORDENAR LA DEMOLICiÓN DEL TRABAJO EJECUTADO. 
TODA IMPRECISiÓN O DISCORDANCIA EN LOS ANTECEDENTES ENTREGADOS O 
FALTA DE ACLARACIÓN DE UN DETALLE, DEBERÁ INTERPRETARSE EN LA FORMA 
QUE MEJOR BENEFICIE A LA OBRA CONFORME A LO QUE AL RESI:)ECTO 
DETERMINE LA UNIDAD TÉCNICA. 

.. '.~ . 	 \ 
P. 	 CONTAR CON PATENTE MUNICIPAL VIGENTE DE LA COMUNA DE PUNTA A¡;~ENAS. 

NO OBSTANTE, SI EL OFERENTE ADJUDICATARIO NO CONTARE CON DICHO 
DOCUMENTO, DENTRO DEL PLAZO DE 30 DíAS CORRIDOS A CONTAR DE U, FECHA 

'~" 
DEL DECRETO ALCALDICIO DE ADJUDICACiÓN, DEBERÁ OBTENER PATENTE 

~~' , MUNICIPAL DE LA COMUNA DE PUNTA ARENAS. 
:<. -, . ~ . ' ''' '\ ,~~:.''\ 
r ~-"' r . I ~;ilhii '~ \ .~ \ 

~~J \ ~; ; 'i\I. ;· ~~~dCULO 13: ~ARANTíA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

. ' ~ .. " ,:; CADA+ OFERENTE PARTICIPANTE EN LA PROPUESTA, DEBERÁ ENTREGAR UNA 
'''- --SOLETA BANCARIA A LA VISTA O VALE VISTA, CUYO MONTO Y NOMBRE DE LA 

. •• " . ENTIDAD A LA ,CUAL SERÁ EXTENDIDA, SE INDICARÁ EN LAS BASES E.SPECIALES, 
-i }·~'\!-'~~cCOMO GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA, CON UNA VIGENCIA MIf\IIMA DE 60 

~ i"	 '~~'~~':~~-11ES:NTA) DíAS A CONTAR DE LA FECHA DE APERTURA DE LA PROPUESTA. 


:;¿ ".-: '~ ~,
~ • t::" . ~ 

.~ u· C\~ ¡c'tos o ~ 


~. '1, ~ 
'" A \.O:míj,T""IC60:---------- 

\,1 <.1:.\/ ''','' 
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ESTA GARANTíA SERÁ DEVUELTA A LOS PROPONENTES NO FAVORECIDO~, UNA VEZ 
RESUELTA LA ADJUDICACiÓN DE LA PROPUESTA. 

AL ADJUDICATARIO LE SERÁ DEVUELTA LA GARANTíA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA UNA VEZ QUE HAYA SUSCRITO EL CONTRATO ESTIPULADO EN EL 
ARTíCULO 11 DE LAS PRESENTES BASES. 

SI EL ADJUDICATARIO SE DESISTIERE DE SU OFERTA O SE NEGASE A SUSCI:<IBIR EL 
CONTRATO EN EL PLAZO SEÑALADO, LA Il. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS 
QUEDA FACULTADA PARA HACER EFECTIVA LA BOLETA DE GARANTíA O VALE VISTA 
DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA Y ADJUDICAR LA PROPUESTA A CUALQUIER OTRO 
OFERE:NTE, SIN ESTAR OBLIGADO HA EFECTUAR UN NUEVO LLAMADO A PROPUESTA. 
POPRÁ ASIMISMO INFORMAR A LAS INSTITUCIONES PERTINENTES SOBRE LA MEDIDA. 

ARTíCULO 14: GARANTíA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

EL ADJUDICATARIO DEBERÁ ENTREGAR COMO GARANTíA DE FIEL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, EN DEPENDENCIAS DE LA DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES, UNA 
BOLETA BANCARIA A LA VISTA, POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% DEL. VALOR 
TOTAL DEL CONTRATO, EXTENDIDA A FAVOR DE LA ENTIDAD INDICADA EN LAS BASES 
ESPECIALES, CON UNA VIGENCIA SUPERIOR EN 90 (NOVENTA) DíAS AI_ PLAZO DE 
EJECUCiÓN [)E LAS OBRAS, CUYO OBJETO Y FINALIDAD SERÁ LA DE GARANTIZAR EL 

•• CUMPLIMIENTO DE CADA UNA Y TOSAS LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO, BASES 
ADMINISTRATIVAS GENERALES Y ESPECIALES, LA NORMATIVA VIGENTE EN LA 
MATERIA DEL CONTRATO Y DEMÁS DOCUMENTOS QUE REGULAN LA PHESENTE 
PROPUESTA PUBLICA, 

, . LA BOLETA DE GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE DEVOLVERÁ AL 
CONTRATISTA DENTRO[)E LOS SESENTA (60) DíAS SIGUIENTES DE LA FECHA DE 

~ RECEPCiÓN PROVISORIA DE LA OBRA Y UNA VEZ ENTREGADA LA GARANTíA DE 
BUENA EJECUCiÓN DE LAS OBRAS. ESTA GARANTíA QUEDA SUJETA A LAS 
DISPOSICIONES ESPECIFICADAS EN EL ARTICULO NRO. 32 DE LAS PRESENTES BASES 
ADMINISTRATIVAS. 

EN CASO DE AUMENTO DE PLAZO EN LA EJECUCiÓN DE LAS OBRAS, SE DEBERÁN 
GARANTIZAR ESTAS MEDIANTE BOLETA BANCARIA A LA VISTA O VALE VISTA DE IGUAL 
VALOR, O PRESENTAR DOCUMENTO DE PRORROGA DE LA GARANTIA EXTENDIDA POR 
LA INSTITUCION BANCARIA RESPECTIVA, Y PARA AMBAS SITUACIONES, LA VIGENCIA 
DEBERA SER SUPERIOR EN NOVENTA (SO) DíAS AL PLAZO TOTAL CONCEDIDO. 

ASIMISMO, EN CASO DE AMPLlACI'ÓN DE LAS OBRAS, SE DEB'ERÁN GARAI'ITIZAR
". 	 ESTAS MEDIANTE BOLETA BANCARIA A LA VISTA POR EL 10% DEL NUEVO VALOR 

TOTAL DEL CQNTRATO,LA VIGENCIA DEBERA SER SUPERIOR EN NOVENTA (BO) DíAS 
_~""<A~ PLAZO TOTAL CONCEDIDO. 

...."" ~'~.\\ 

· 1!1I1 • • ~ BOLETAS DE GARANT[A TOMADAS POR AUMENTOS DE PLAZO O AMPLlACIl)N DE 
,"; :( ,' LAS) OBRAS, DEBERÁN SER ENTREGADAS DENTRO DE LOS CINCO (05) DíAS HÁBILES 

-- .",; SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACiÓN DEL DECRETO DE MODIFICACiÓN DEL. .. ,. 
~ _ . \ . . ,. CON1RATO Y LA SUSCRIPCION O FIRMA ANTE NOTARIO PUBUCO DE CUALESQUIER 

_ ".' ., PROROGA O ANEXO DE CONTRATO DEBERA REALIZARSE DENTRO DE LOS CINCO (05) 
• 'OlAS HABILES SIGUIENTES A LA RECEPCION DE LA GARANTIA. 

.H 1 " LA BOLEJA DE GARANTíA DE FIEL ~UMPLlMIENTO DE CONTRATO, SE H~RÁ EF ECTIVA 
.~¡ -"'-< . '; EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE ESTE O, POR LO INDICADO EN EL ARTICULO 2'7 Y 28 

:f~~..)(\ "'~pE LAS PRESENTES BASES ADMINISTRATIVAS. 
• 0:: l 	 I( r' 	 
-d, " - ¡ir. 	 \
\), ,<; 	 --- - 
'f, O~ I 
~ - es Llamado NQ 2 "ConstrucCIón, Mtljoramlento y Ampf¡aclón JJ. Vv., de I~U!lt1 rV C'1-J ::::' 

,, ' \j\\;,~\.o\j\ 
." \\.., e: 1'"." .,'0(' \" 

http:F'Llntaarenas.cI


:DIRECCIÓN DE onr~s MUNICIPN.ES 
~"RE~)IDt:NTE JULIO ROCA N° 940 - 2" piSO FOI',JO: 200G I '7- 11 ,)(; (C ! )200(;GO 

Ematl: hc:arabantc.s@c-¡?l)(Ita;; l'enGl5 ,c1 f'UNT/\ ¡>J·:EHA :, - (l lI i r 

ARTíCULO 15: GARANTíA DE BUENA EJECUCiÓN DE LAS OBRAS 

.. 	 Uf'lA VEZ ENTREGADA ILA OBRA A SATISFACCiÓN DE LA UNIDAD TÉCNicA, EL 
CONTRATISTA, PARA OBTENER EL PAGO DEL SALDO DEL CONTRATO DEBERÁ 
ENTREGAR AL MANDANTE, EN GARANTíA DE LA BUENA EJECUCiÓN DE LA C>BRA, UNA 
BOLETA BANCARIA A LA VISTA, A NOMBRE DE LA ENTIDAD INDICADA EN U,!3' BASES 
ESPECIALES, CUYA VIGENCIA, SERÁ SUPERIOR EN 18 (DIEOIOCHO) MESES ,'1, CONTAR 
D~ LA FECHA DE RECEPCiÓN PROVISORIA, POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% DEL 
VALO~ SEÑALADO EN EL CONTRATO. 
CUMPLIDO ESTE REQUISITO, LA UNIDAD TÉCNICA CANCELARA EL S.AL.DO DEL 
CONTRATO Y SE DEVOLVERÁ LA GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTHATO, SI 
FUERE PROCEDENTE. 

sí POR LO ESTIPULADO EN EL PUNTO C DEL ARTíCULO NRO. 32 (RECEPCiÓN 
PROVISORIA) EXISTIERAN MAYORES COSTOS, QUE EL SALDO POR PAGAR, EL 
MANDANTE ESTARÁ FACULTADO PARA HACER EFECTIVA LA GARANTíA DE FIEL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y, DESCONTAR DE ELLA LOS VALOHES NO 
CUBIERTOS, ·DEVOLVIENDO AL CONTRATISTA LA DIFERENCIA RESULTANTE, SI ELLA 

" FUERE POSITIVA. 

ARTíCULO 16: MULTAS 

LA ~1. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS DEBERÁ APUCAR ADMINISTRATIVA Y 
UNILATERALMENTE, SIN ULTERIOR RECURSO, LAS SIGUIENTES MUL.TAS EN LOS 

, - : CASOS QUE A CONTINUACiÓN SE INDICAN: 

A. 	 POR ATRASO DEL CONTRATISTA EN LA EJECUCiÓN DE LA OBRA, SI ESTA SE 
EJECUTARA CON POSTERIORIDAD AL PLAZO CONTRACTUAL, SE LE APLICARA, 

·POR CADA 	OlA DE ATRASO UNA MULTA EQUIVALENTE AL 5 0/00 (CINCO POR MIL) 
DEL MONTO NETO DEL CONTRATO. 

I 

ESTA MULTA DEBERÁ COBRARSE A PARHR DE LA FECHA DE TERMINO DEL 
CONTRATO Y HASTA LA FECHA EN QUE EL CONTRATISTA COMUNIQUE POR 
ESCRITO EL TERMINO DE LAS OBRAS Y SOLICITE LA RECEPCiÓN PROVISORIA DE 
ELLAS. ' 

. ¡ , , 
EL CONTRATISTA DEBERA TENER PRESENTE QUE TRANSCURRIDOS LOS OlAS 
EQUIVALENTES AL 10% DEL PLAZO CONTRACTUAL SE PROCEDERÁ A DONER 
TERMINO DE CONTRATO (ARTícul..O 27 LETRA O DE LAS PRESENTES BASES). 

B. 	 POR INCUMPLIMIENTO DE ORDENES IMPARTIDAS POR LA INSPECCiÓN TÉCNICA Y 
CONSIGNADAS EN EL LIBRO DE OBRAS, EL EQUIVALENTE A 1 U.T.M, DIARIA, SI 
ESTAS NO SE CUMPLEN DENTRO DEL PLAZO OTORGADO PARA ELLO, 
DESCONTADA EN EL ESTADO DE PAGO IINMEDIATAMENTE POSTERlor;:·A LA 
APLICACiÓN DE LA MULTA. 

..~ . 

- - .~~ ; "' ¡:;:INIQUITO ANTICIPADO, SOLICITADO POR EL CONTRATISTA, SIEMPRE QUE ESTE 
II'.,~ ,: ~ :,¡, ~;W '\ ::'-~IG~IFIQUE PERJUICIO PARA EL MUNICIPIO POR LA NUEVA CONTRATACiÓN DE LA 
.¡ . ~\ . , ¡, ;1',' rOBRA. EN DICHO CASO SE APLICARA UNA MULTA IGUAL AL 5% qEL MONTO NETO 

' . " 	 GEL CONTRATO, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 14 DE LAS 
PRESENTES BASES. I 
POR NO DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN LA LETRA P) DEL ARTíCULO N° 
12, EL EQUIVALENTE A 1 UTM. POR OlA DE INCUMPLIMIENTO Y HASTA POH DIEZ 
DIAS. I 
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ARTíCULO 17: MANDANTE 

LA.ENTIDAD INDICADA EN LAS BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES. 
I 

ARTíCULO 18: UNIDAD TÉCNICA 

LA 1. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS, DESIGNA COMO UNIDAD TÉCNICA A LA 
INDICADA EN LAS BASES ESPECIALES LA QUE SUPERVISARA El CUMPLlMIFNTO DEL 
CONTRATO, RESOLVERÁ SOBRE lOS PROBLEMAS QUE SE SUSCITEN DUI~J\NTE LA 
EJECUCiÓN, RECEPCIONARÁ El PROYECTO Y SERÁ LA ENCARGADA DE VISAF PAGOS 
y FACTURAS PARA SU CANCELACiÓN. 

ARTicULO 19: INSPECCiÓN TÉCNICA DE OBRAS (I.T.O) , 
LA INSPECCiÓN TÉCNICA DE OBRAS, SERÁ EJERCIDA POR UNO 1) MAS 
PROFESIONALES, LA QUE SERÁ LA ENCARGADA DE INSPECCIONAR Y SUPERVISAR EN 
El TERRENO LA EJECUCiÓN DE LAS OBRAS. 

" 	LA I.T.O. DEJARA CONSTANCIA DE SUS OBSERVACIONES ACERCA DEL DES,~HROllO 
DE LA OBRA Y DE LA CA41DAD DE lOS EQUIPOS Y MATERIALES EMPLEADOS E~I ELLA 
EN El I:.IBRO DE OBRAS (ART.12, lETRA J). 

I 
LA iNSPECCiÓN y SUPERVISiÓN DE LA OBRA NO LIBERARA Al CONTRATISTA DE 
NINGUNA DE LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES QUE lE SON PROPIAS 
COMO EJECUTOR DE AQUELLAS, NI CONSTITUIRÁ EN CASO ALGUNO, APROl3ACIÓN 
PARCIAL O TOTAL DE lOS TRABAJOS YA EJECUTADOS. 

I 

LA I.T.O. PODRÁ AUTORIZAR CAMBIOS Y ORDENAR MODIFICACIONES Al PROYECTO, 
PREVIO VISTO BUENO DE LA UNIDAD. TÉCNICA QUEDANDO DICHA APROBACiÓN 
INDICADA EN El LIBRO DE OBRAS. 

LAS SUGERENCIAS CONSIGNADAS EN El LIBRO DE OBRAS POR LA 1. '-'0., QUE 
··IMPLlCAREN REPAROS A LA OBRA QUE SE REALIZA, DEBERÁN SER ACATADAS DE 

INMEDIATO POR El CONTRATISTA, DE lO CONTRARIO, ESTAS SERÁN CAUSALES DE 
MULTAS Y/O DE TERMINo' ANTICIPADO DEL CONTRATO. El LIBRO DE OBRAS ESTARÁ 
A CARGO DEL JEFE DE LA OBRA, EN TODO MOMENTO DEBERÁ PERMITIR El ACCESO 
A El A LA I.T.O. O lOSI REPRESENTANTES QUE PUDIERE DESIGNAR LA UNIDAD 
TÉCNICA. 

'. .. - • ARTíCULO 20: PLAZO DE EJECUCiÓN 

El PLA40 DE EJECUCiÓN DE LA OBRA, SERÁ El OFRECIDO POR El CONTRATISTA Y 
•. ~ . ~ ' ''-oSE ENTENDERÁ EN DíAS CORRIDOS. ESTE PLAZO PODRÁ SER INFERIOR O IGUAL Al 

~ 	
í 

\: r : , : " 

, 

. ·--"·EST,IPULADO EN LAS BAsas ADMINISTRATIVAS ESPECIALES, SI ES QUE SE INDICARE, 
,, (,}(';\R '~GIRÁ A CONTAR DE LA FECHA DEL ACTA DE ENTREGA DEL TERRENO. 

.' :Et dONTRATISTA DEBERÁ INICIAR lOS TRABAJOS DESPUÉS DE LA ENTREGA DE 
_. ¡TERRENO Y PROSEGUIRLOS SEGÚN El PROGRAMA DE TRABAJO. LA DEMOH/\ POR 

' .'.~ ·MAS DíAS QUE lOS EQUIVALENTES AL 10% O MAS DEL PLAZO CONTRACTUAL EN LA 
INICIACiÓN DE lOS TRABAJOS OBRAS, O CUALQUIER INTERRUPCiÓN EN El CURSO 

- DE EllOS QUE DURE OTRO TANTO Y QUE NO HAYA SIDO CAUSADO POR FUERZA 
"- jj!l/· o MAYOR O JUSTIFICADA PLENAMENTE ANTE LA UNIDAD TÉCNICA, DACHA DERECHO A 

':..O(~~':~{~LA IL. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS PARA PONER TÉRMINO ANTICIP.t\DO Al 
r;!~~ "' :\ '¡"'ONTRATO DE ACUERDO CON El ARTíCULO 27 DE LAS PRESENTES BASES . ..¡; \i , / _ , ' 	 ., . 
t-	 . . n 

, ~ . ~ 	 . ' i 

• ~ ' j \\() teTos -	 --_._--
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SI DURANTE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA SE PRODUJESEN ATRASOS PARCIALES 
OCASIONADOS POR FUERZA MAYOR O POR CASO FORTUITO El CONTRATISTA 
DEBERÁ PRE~ENTAR A tiA UNIDAD TÉCNICA SU JUSTIFICACiÓN POR ESCI~ITO . 
LA UNIDAD TECNlCA E§TUDIARA LAS RAZONES INVOCADAS POR El CONTRATISTA 
PARA JUSTIFICAR El A 1RASO Y RESOLVERÁ LA ACEPTACiÓN O El RECHAZO DE LA 
AMPLIACiÓN DEL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LA OBRAI 	 . 

LA Il. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS, A PETICiÓN DEL CONTRATISTA PODRÁ 
'. BUSPENDER LA OBRA POR FUERZA MAYOR O POR CASO FORTUITO, FIJANDO El 

PERIODO DE SUSPENSI~N Y FECHA DE REINICIO DE FAENAS. LA SUSPENSiÓN DE 
FAENAS NO DACHA DERECHO Al CONTRATISTA Al COBRO DE GASTOS GENERALES, 
INDEMNIZACIONES, ETC. Y El CONTRATO DEBERÁ PERMANECER DEBIDAMENTE 
GARANTIZADO. 

. ARTíCULO 21: FINANCIAMIENTO 

El FINt\NCIAMIENTO SERÁ AQUEL QUE SE INDIQUE EN LAS BASES ADMINISTF:ATIVAS 
ESPECIALES. 

ARTíCULO 22: PRECIO DEL CONTRATO 

I 


El PRESUPUESTO OFICIAL ESTA INDICADO EN 'LAS BASES ADMINISTliATIVAS 
ESPECIALES. 

El VALOR DEL CONTRATO SERÁ EN PESOS, POR "OBRA VENDIDA", AJUSTÁNDOSE A 
'. 	 LA MODALIDAD DE SUMA ALZADA, SEGÚN LAS PARTIDAS REFERENCIALES 

DETALLADAS EN FORMATO PRESUPUESTO, SIN REAJUSTES NI INTERE~;ES DE 
•• NINGÚN TIPO.· 

I 
El PRECIO DEL COI'tJTRATO NO CONTEMPLARA El PAGO DE OBRAS 
EXTRAORDINARIAS. I 

El VALOR DE LA OFERTA CORRESPONDERÁ A LAS OBRAS TERMINADAS, EL* CUAL 
INCLUIRÁ El VALOR DE LOS PROYECTOS, El PAGO DE APROBACIONI=S DE 

• - PROYECTOS, PERMISOS, ENSAYES, RECEPCIONES, CUOTAS DE INCORPORACiÓN A 
• lOS SERVICIOS DE UTILIDAD PUBLICA, PAGO DE APORTES Y DEHECHOS, 
HONORARIOS, IMPUESTOS, TRANSFERENCIAS, INSCRIPCIONES Y EN GENEHAL, SIN 
QUE ESTA ENUMERACiÓN SEA TAXATIVA Y TODO GASTO QUE IRRO'":;UE El 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, SEA DIRECTO, INDIRECTO O A CAUSA DE EL. 

..... . 
·:=o.EN LA EVENTUALIDAD DE EXISTIR ERRORES U OMISIONES, SE DEJA ESTABLECIDO 

¡ : - -ÓUE El ÚNICO VALOR QUE LA IL. MUNIOIPALlDAD, PAGARA AL CONTRATISTA, SERÁ El 
; )~~I.~ADO EN El CONTRATO. 

.. :':'::;" )' ! 
ARTíCULO 23: CUBICAGIONES Y CANTIDADES DE OBRA 

- j ~ 1 . 

." LAS CUBICACIONES DE OBRAS ENTREGADAS POR El CONTRATISTA SON DE SU 
. EXCLUSIVA R~SPONSABILlDAD Y EN LA EVENTUALIDAD DE QUE ESTAS SEAN 

- \~ I\Al <i(.· ERRÓNEAS, DEBERÁ SIEMPRE EJECUTARSE LA TOTALIDAD DEL PROYECTO 

: ~"'(i~1';,CONTRATADO"~~	 I 

CONTRATISTAS DEBERÁN CONSULTAR EN El ESTUDIO DE SU OFERTA, 
~I!UAL,?UIER PARTIDA QUE NO ESTEPREVISTA EN LOS ANTECEDENTES TÉCNICO~ 
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QUE SE ENTREGUEN Y QUE SEA NECESARIA O INDISPENSABLE PARA L~ EJECUCiÓN 
DE LA PARTIDA GlOBALQUE SE CONTRATA. 

ARTíCULO 24: SUMINISTRO DE MATERIALES Y EQUIPOS 

lO INDICADO EN LAS BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES. 

• - ARTíCULO 25: FORMA DE PAGO 

LA FORMA DE PAGO SERÁ MEDIANTE ESTADOS DE PAGO FORMULADO::; POR El 
CONTRATISTA DIRECTAMENTE A LA IlUST.RE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ,\RENAS 
PREVIAMENTE VISADOS POR LA I.T.O. y UNIDAD TÉCNICA, SIN CUYO REQUISITO NO 
PODRÁ DÁRSElE CURSO. 

PARA DARLE CURSO Al ESTADO DE PAGO El CONTRATISTA DEBERÁ PRESENTAR 
CERTIFICADO VIGENTE DE LA INSPECCiÓN DEL TRABAJO XII. REGiÓN QUE ACREDITE 
ESTAR Al OlA EN El PAGO DE LAS REMUNERACIONES Y PRESTACIONES 
PREVISIONAlES DEL PERSONAL QUE TRABAJA EN LA OBRA, Y NOMINA DE 
TRABAJADORES DE LA OBRA. 

'. LA UNIDAD TÉCNICA RESPECTIVA SE RESERVA El DERECHO DE VE'RIFICAR LA 
INFORMACiÓN PROPORCIONADA. 

PARA CURSAR El PRIMER ESTADO DE PAGO El CONTRATISTA DEBERÁ CONTAR CON 
El PERMISO DE EDIFICACiÓN CORRESPONDIENTE. 

PARA PROCEDER A LA CANCELACiÓN DEL ÚlTIMO ESTADO DE PAGO, DEBEHA ESTAR 
FIR]V1ADA PREVIAMENTE El ACTA DE RECEPCiÓN PROVISORIA DE LA. OBHA POR 
PARTE DEL CONTRATISTA. • 

ARTíCULO 26: ANTICIPO I 
El ANTICIPO SERÁ DE ACUERDO A lO SEÑALADO EN LAS BASES ESPECIALES. EN . .' 

CASO .DE HABERLO, ESTE SE CANCELARA PREVIA PRESENTACiÓN DE BOLETA 
BANCARIA DE GARANTíA POR IGUAL VALOR, CON UNA VIGENCIA IGUAL Al PLAZO DE 
EJECUCiÓN DE LAS OBRAS, COMO MíNIMO, A NOMBRE DE LA INSTITUCiÓN 
CORRESPONDIENTE QUE FINANCIE LA OBRA, LA QUE SERÁ DEVUELTA UNA VEZ QUE 
SE HAYA PROCEDIDO A LA DEVOLUCiÓN TOTAL DElANTI:GIPO CONCEDIDO. 

. . - -:: ~ ::--.. 

c--." DICHO ANTICIPO DEBERÁ SER TRAMITADO EN UN PLAZO MÁXIMO DE DIEZ (10) DíAS A 
.• , " . :CONTAR DE LA FECHA DEL ACTA DE ENTREGA DE TERRENO. 

{ I <... "1__ . . ¡ \ '. ~ \ • 


,í ( Lit . . . .. ' , : l 

\h~ 11 " ,,;;EL ANTICIPO SE RECUPERARÁ DESCONTÁNDOSE PORCENTUALMENTE DE lOS 

• - ESTADOS DE PAGO HAS1A ENTERAR LA SUMA ANTICIPADA EN SU TOTALIDAD EN EL 
PENÚlTIMO ESTADO DE:PAGO.-

. ARTíCULO 27: RESOLUCiÓN DEL CONTRATO 
~ - '1-IAI.. i.J • •" -~' 

:" IJ~,~.,SE REFIERE A LA ETAPA COMPRENDIDA DURANTE LA EJECUCI6N DE LA OBHII.' 
;- ~ , ") ~l~l CONTRATO SE RESOlyERA: -

UJ » II:t. n 
.~ ¡í\ '/f eTOS i5 • 

• d ..,~ .~~ 

'~--~---~........;;..---------------_._---'--
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A. 	 POR INCUMPLIMIENTO DE PARTE DEL CONTRATISTA DE LO ESTIPULADO EN EL 

CONTRATO, 

B. 	 POR INCUMPLIMIENTO DE LAS INSTRUCCIONES IMPARTIDAS Y CONSIGNADAS EN 
.EL LIBRO DE OBRAS, POR LA /.T.O. O INFORMADAS POR ESCRITO AL CONTRATISTA 

. POR LA /.T.O. O POR LA UNIDAD TÉCNICA. ~ 

- C. 	 SI TRANSCURRIDOS\ LOS olAS EQUIVALENTES AL 10 % O MAS DEI. PLAZO 
CqNTRACTUAL, NO SE HA EJECUTADO LA TOTALIDAD DE LAS PA'RTIDAS 
CONTRATADAS, SIN PERJUICIO DE LA APLICACiÓN DE LP, MULTA 

-CORRESPONDIENTE (ART. 16, LETRA A). 	 ' 

O, 	 POR QUIEBRA DEL CONTRATISTA. 

E. 	 POR FALLECIMIENTO DEL CONTRATISTA. 

F. 	 POR FINIQUITO ANTICIPADO SOLICITADO POR EL CONTRATISTA Y ACEPTADO POR 
LA MUNICIPALIDAD. 

G. 	 POR PARALIZACiÓN DE LA OBRA POR LOS OrAS EQUIVALENTES AL 10l'/o DE PLAZO 
CONTRACTUAL. 

H. 	 POR NO INICIAR OPORTUNAMENTE LA OBRA O INCURRIERE EN PARALIZACIONES 
MAYORES A LOS PLAZOS QUE ESTIPULA EL ARTíCULO 20 DE LAS PRESENTES 
BASES. 

/. 	 POR INCUMPLIMIENTO DE !LA LETRA O) DEL ARTicULO 16, 

- EN LOS CASOS ANTES SEÑALADOS LA MUNICIPALIDAD HARÁ EFECTIVA LA Gfl.RANTíA 
DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

-	 I 

ARTíCULO 28: TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO 
• 

LA UNIDAD TÉCNICA PODRÁ PONER TERMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO Y TOMAR 
POSESiÓN DE LA OBRA CON TODOS LOS MATERIALES Y PLANTEL PERTENECIENTE AL 
CONTRATISTA EN CASO DE QUE SE PRODUJEREN RETARDOS EN LA EJECUCiÓN DE 
LA OBRA, SU PARALIZACiÓN, UTILIZACiÓN DE MATERIALES DE CALIDAD INFERIOR A 
LO ESPECIFICADO, DEFECTOS DE EJECUCiÓN NO CORREGIDOS, Y EN GENEHAL, EN 
CUALQUIER OTRO CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO 
POR PARTE DEL CONTRATISTA, OBSERVADAS POR LA U. TÉCNICA POR CUALQUIER 
MEDIO, PARA·CUYO EFECTO LA UNIDAD TÉCNICA PROCEDERÁ A SUSCRIBIR EL ACTA 

.• CORRESPONDIENTE. 

, -,' "~-~:6N, ESTE CASO SE PROCEDERÁ A VALORIZAR LA OBRA EJECUTADA DE ACUERDO A K·: , , .~,.;LPs. PRECIOS DEL CONTRATO, DANDO VALOR "CERO" A TODA OBRA QUE DEBA SER 
\r." 1 1 ~ RFH¡ECHA . > , i 

.. l.", jo. 	 ; t ., r ..' /.. . _ 

.• ':;'.., _ : 'LAA.JNIDAD TÉCNICA PODRÁ CONTINUAR LOS TRABAJOS EN LA FORMA QUE [STIME 
,. • ' 1' :CONVENIENTE Y SOLICITAR AL MANDANTE RETENER EL VALOR DE LA OBRA MAL 

EJECUTADA Y DESCONTAR LOS PERJUICIOS EN LOS MAYORES COSTOS DE 
~\I\ i. TERMINACiÓN DE LA OBRA Y TODO OTRO MAYOR GASTO QUE SE OCASIONE, 

• -j1:~~DIR~CTA O INDIRECTAMENTE, POR EL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

~.~~ ~~ . \L SALE>O RESULTANTE LE SERÁ PA~ADO AL CONTRATISTA. SI EXISTIERE SALDO 
. ~. . AlEGATIVO, LA UNIDAD TÉC;NICA PODRA SOLICITAR AL MANDANTE HACER EFECTIVA 
~ t¡,Q~ F. Os o 

'. 	


,J>' 1!
, I 
, I 
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LA GARANTíA DE CUM L1MIENTO DEL CONTRATO, DESCONTANDO DE SU VALOR 
- DICHO SALDO. 

ARTíCULO 29: SUBCON'rTRATOS 
. 

CON LA AUTORIZACiÓN DE LA UNIDAD TÉCNICA, EL CONTRATISTA PODRÁ 
SUBCONTRATAR PARTIDAS DE LA OBRA, SUBSISTIENDO DE TODAS MANERAS SU 
EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD COMO EJECUTOR DIRECTO DE ELLAS. EN CASO DE 
EXISTIR SUBCONTRATOS, El CONTRATISTA DEBERÁ INFORMAR LA 
SUBCONTRATACIÓN y TRABAJOS A EFECTUAR POR ESTE. 

. lOS SUBCONTRA TOS dE ESPECIALlD~DES O DE CUALQUIER NATURAlEZJ\ NO LA 
PODRÁN REALIZAR PERSONAS QUE ESTÉN INHABILITADAS POR El ARTíCULO 3 DE 
LAS PRESEN'TES BASES ADMINISTRATIVAS, 

CON ESTO NO DEBE ENTENDERSE QUE EXISTA ALGÚN COMPROMISO ENTRE LA IL. 
. MUNICIPALIDAD Y EL SUBCONTRATISTA, POR CUANTO El CONTRATISTA ES El ÚNICO 
.-

RESPONSABLE DE LA CORRECTA EJECUCiÓN DE LAS OaRAS CONTRATADAS. 

ARTíCULO 30: ENTREGA DE TERRENO 

LA UNIDAD TÉCNICA ENTREGARA El TERRENO Al CONTRATISTA EN UN -PLAZO 
MÁXIMO DE 5 DíAS A CONTAR DE LA FECHA DE SUSCRIPCiÓN DEL CONTRATO, 
FIR.MÁNDOSE UN ACTA '?OR LAS RESPECTIVAS PARTES. 

ARTíCULO 31: SEÑALIZACiÓN Y BARRERAS DE SEGURIDAD 

I • 
EL CONTRATISTA DEBERA CONSIDERAR EN SU OFERTA COLOCAR LAS 
SEÑALIZACIONES ADECUADAS Al TIPO DE FAENAS, DE ACUERDO CON LAS 
NORMATIVAS Y EXIGENCIAS VIGENTES DE lOS ORGANISMOS PERTINENTES (!3ERVIU, 
MUNICIPALIDAD, ETC.). TAMBIÉN SE INSTALARAN LAS BARRERAS NECESARIAS PARA 
LA PROTECCiÓN DE PEATONES Y VEHíCULOS . . 

. . LOS lETREROS DEBERÁN EJECUTARSE E INSTALARSE SEGÚN LAS INSTRUCCIONES 
IMPARTIDAS POR LA UNIDAD TÉCNICA. 

TODOS LOS ELEMENTOS DE SEÑALIZACIÓN Y SEGURIDAD DEBEHÁN ESTAR 
INSTALADOS EN TODO MOMENTO Y ENCONTRARSE SIEMPRE EN PERFECTO ESTADO 
DE. CONSERVACiÓN, SIENDO ESTO DE EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DEL 

_C9NTRATISTA. I 
·· . 

1;~.!i ;::~f1CtO 32: RECEPCI~~ PROVISORIA DE LA OBRA 

UNÁ:\lEZ TERMINADOS lOS TRABAJOS, El CONTRATISTA SOLICITARA POR E!3CRITO 

· 
~ ... 

'r·~ ;LÁ "REOEPCIÓN PROVISORIA DE LA OBRA A LA UNIDAD TÉCNICA. . . 
I 

EL INSPECTOR VERlf'ICARA El FIEL CUMPLIMIENTO DE LOS pu\r lOS y 
;,)\ /1 1. 0 ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO; POR OTRA PARTE. CONSTATAHÁ EL . ..Jir~~~ CUMPLIMIENTO DEL PLAZO CONTRACTUAL PARA LA EJECUCiÓN DE LAS OBRAS. ,!{,.: '~EJANDO LA RESPECTIVI'i CONSTANCIA EN EL LIBRO DE OBRAS. 

~ 

~~ \\\.l1EC rOS ~o 
~~ ./~ 

-¡ l ItL RSl\lOVIÓ'*II....~--------------------------, 

,"u,tecto 
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LJ\ UNIDAD TÉC~ICA NqMBRARA UNA COMISiÓN RECEPTORA DE LA OBRP" LA CUAL 
SE CeJNSTITUIRA EN EL LUGAR EN UN PLAZO NO SUPERIOR A 15 DíAS A CONTAR DE 
LA FECHA DE TÉRMINO DE LAS OBRAS. 
LA COMISiÓN RECEPTORA FIJARA UN PLAZO PARA SUBSANAR OBSERVACIONES 
MENORES DE LA OBRA, ENTENDIÉNDOSE POR OBSERVACIONES MENORES 
AQUELLAS REFERIDAS A TRABAJOS TERMINADOS QUE MERECEN REPARO Y QUE NO . . 
ESTÉN INCLUIDAS EN ~L PUNTO B DE ESTE ARTíCULO. DICHAS OBSERVACIONES 
SERÁN INFORMADAS POR ESCRITO. 

LOS DíAS OTORGADOS POR LA COMISiÓN RECEPTORA PARA SUBSANAR 

OBSERVACIONES NO SERÁN COMPUTADOS PARA EFECTO DE MULTAS. 


L 	 ~ 

NO SE PROCEDERÁ A LA RECEPCiÓN PROVISORIA DE LAS OBRAS: 
A. 	 CUANDO EL CONTRATISTA NO HAGA ENTREGA DE UNO O MAS DE LOS 

ANTECEDENTES INDICADOS A CONTINUACiÓN, A MENOS QUE LA UNIDAD TÉCNICA 
LE AUTORIZARE PARA PRESENTARLOS CON POSTERIORIDAD. 

1) 	 CERTIFICADO VIGENTE DE LA INSPECCiÓN DEL TRABAJO RESPECTIVO QUE 
ACREDITE QUE EL CONTRATISTA NO TIENE RECLAMOS PENDIENTES POR • 
PAGO DE REMUNERACIONES Y PRESTACIONES PREVISIONALE$ DEL 

_ PERSONAL QUE TRABAJA EN LA OBRA. 

·2) LO INDICADO EN LAS BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES. 

B. 	 SI LOS TRABAJOS NO ESTUVIEREN TERMINADOS O NO ESTÉN EJECUTADOS EN 
CONFORMIDAD coN LOS PLANOS, O NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS, O SI SE HUBIEREN EMPLEADO MATERIALES DEFECTUOSOS O 
INADECUADOS. EN qSTE CASO LA UNIDAD TÉCNICA ELABORARA UN INFORME 
DETALLADO DE LOS DEFECTOS y FIJARA UN PLAZO PARA QUE EL CONTRATISTA, 
A SU COSTO, EJECUTE LOS TRABAJOS DE REPARACIONES QUE SE LE 
DETERMINE. 

.• C. SI EL COf\JTRATISTA NO EJECUTARA LOS TRABAJOS SEÑALADOS EN EL PUNTO B 
, . 

- PRECEDENTE, EN EL PLAZO OíORGADO, LA UNIDAD TÉCNICA EN ESTE CASO 

PODRÁ CONTRATAR SU EJECUCiÓN CON TERCEROS, CON CARGO A SU BOLETA 
.. DE GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O CON CARGO,AL SALDO 
, 

POR PAGAR EXISTENTE SI FUERA NECESARIO. EN ESTA EVENTUALIDAD EL 
CONTRATISTA NO PODRÁ OBJETAR NI RECLAMAR DE LA EJECUCiÓN NI DEL 
COSTO DE ESTOS TRABAJOS, CONSIDERÁNDOSE EN ESTE CASO, COMO DíAS DE 
ATRASO AQUELLOS QUE SOBR!=PASEN EL PLAZO DE EJECUCiÓN CONTRACTUAL. 

1-. 	 - , 

TERMINADA LA EJECUCiÓN DE LA OBRA Y/O SOLUCIONADAS LAS OBSEHVACIONES, 
-"~ SE EFECTUARA LA RECEPCiÓN DE LA OBRA Y SE PROCEDERÁ DE INMEDIATO A 

• ') _~XEV~NTAR UNA "ACTA DEIRECEPCIÓN PROVISORIA". EN ELLA DEBERÁ CONSIGNARSE 
• '. AhOM~NOS LO SIGUIENTE: 

, .,' j ,q ' ; :-i I~ ,4 \.', '. 

, ~: ';;;;:" ":;' h) )FECHA DE TÉRMINO DE LA OBRA 	 , 

. " ~:i ) "" 2) FECHA DE RECEP~IÓN DEFINITIVA, LA QUE SERÁ 12 (DOCE) MESES DESPUES 
, DE LA RECEPCIÓNIPROVISORIA. 

3) 	 BOLETA DE GARANTíA QUE CAUCIONA LA BUENA EJECUCiÓN DE LAS OBRAS . .. ' 

ACTA DE RECEPCiÓN PROVISORIA SERÁ FIRMADA POR EL CONTRATIST/\ y POR 
S FUNCIONARIOS QUE LA UNIDAD"TÉCNICA DESIGNARE PARA TAL EFECTO. UNA 
PIA DE ELLA SE ENTREGARA AL CONTRATISTA. 

-

, 
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EN CASO DE EXISTIR OBSERVACIONES A LAS OBRAS EJECUTADAS EN EL PERIODO 
COMPR~NDIDO ENTRE ,LAS RECEPCIONES PROVISORIA y DEFINITIVA, PERIODO DE 
GARANTIA, ESTAS SERAN FORMULADAS POR ESCRITO AL CONTRATISTA, DEBIENDO 
E~TE SUBSANAI3LAS EN EL PLAZO QUE SE LE INDIQUE. DE NO SER ASí, LA UNIDAD 
TECNICJ.\ PODRA CONTRATAR SU EJECUCIÓN CON TE:RCEROS CON CARGO A LA 
GARAf':JTIA DE BUENA EJECUCiÓN. EN ESTA EVENTUALIDAD, EL CONTRATISTA NO 

·PODRA OBJETAR NI RECLAMAR bE LA EJECUCiÓN NI DEL COSTO DE ESTOS 
TRABAJOS. 

ARTíCULO 33: RECEPCiÓN DEFINITIVA 
.. 

AL TERMINO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL ACTA DE RECEPCiÓN PROVISORIA SE 
PROCEDERÁ A LA RECEPCiÓN DEFINITIVA DE LAS OBRAS. DICHA RECEPCiÓN SE 
HARÁ EN LA MISMA FORMA QUE LA RECEPCIÓN PROVISORIA. 

NO. HABRÁ LUGAR A LA RECEPCiÓN DEFINITIVA DE LA OBRA SI EXISTIERAN 
OBSERVACIONES DE PARTE DE LA UNIDAD TÉCNICA; DICHAS OBSERVA.CIONES 
SERÁÑ INFORMADAS POR ESCRITO Y SE FIJARA UN PLAZO AL CONTRATISTA PARA 
CORREGIR LOS DEFECTOS OBSERVADOS. 

SI Así NO LO HICIERE, LA UNIDAD TÉCNICA PODRÁ CONTRATAR SU EJECUCiÓN CON 
TERCEROS, CON CARGO A LA GARANTíA DE BUENA EJECUCIÓN. EN ESTA 
EVENTUALIDAD, EL CONTRATISTA NO PODRÁ OBJETAR NI RECLAMAR DE LA 
EJECUCiÓN NI DEL COSTO DE ESTOS TRABAJOS. '. 
NO OBSTANTE LO ANTERIOR EL MANDANTE PODRÁ ORDENAR LA RECEPCiÓN 

~ . 	 QEFINITIVA CUANDO LO ESTIME NECESARIO, PREVIO INFORME TÉCNICO, SIN 
PERJUICIO DE LA VIGENCIA DE LA BOLETA DE GARANTíA POR LA BUENA EJECUCiÓN 
DE LA OBRA. 

EFECTUADA LA RECEPCiÓN DEFINITIVA DE LA OBRA POR LA UNIDAD TÉCNICA, SE .. LEVANTARA UN "ACTA" EN EL CUAL LAS PARTES DEL CONTRATO SE OTORGARAN 
RECIPROCO FINIQUITO, SIN PERJUICIO DE LO QUE DETERMINA EL ARTíCULO 2003 DEL 

' . : CÓDIGO CIVIL 

CON E~MERITO DEL ACTA FIRMADA, El MANDANTE DEVOLVERÁ AL CONTRATISTA, SI ..+ • 

HUBIERE LUGAR A TAL DEVOLUCiÓN, LA GARANTíA SEÑALADA EN El ARTíCULO 15. 
.. . 

ARTíCULO 34: lETRERO INDICATIVO 

. 
.. 

~ 

' .i :II~~TRO DE LOS DIEZ DíAS SIGUIENTES A LA FECHA DE LA ENTREGA DEL TERRENO, 
' i ~ ·,SE ¡ÓaBERÁ INSTALAR UN O lOS LETREROS INDICATIVOS DE OBRA, DE ACUERDO P; 

¡ , , ; " ÓISEÑOENTREGADO' POR CADA DIA DE .ATRASO EN SU INSTALACiÓN SE APLICARA 
UNA MULTA DE 1 UT. ' 	 . 

·1 

DEBERÁN SER DE FIERRO GALVANIZADO; SE UBICARA EN UN LUGAR VISIBI.E y DE 
- COMÚN ACUERDO CON U\'I.T.O. 

" ~~~.El CONTRATISTA DEBERÁ PROCEDER A SU RETIRO UNA VEZ TERMINADA LA OBRA Y 
. . ~ ; . . L1ZADA LA RECEPCiÓN:PROVISORIA. 

...., 
.. .. \) ~\\O l , iOS O 

. ~ . 
« 
l'·' 

• ~ I~ C")-
'." ~ 

L/3mado Nº 2 "ConstrucCIón, Mqoramlento y Amp/¡aClón JJ. VV.. de F'unt<) ,'\f"en;:::,:," 
.; 

P:'ltjJr13 I S de 23 

mailto:hcal'abant<,.'.s@e-Funraarcnas.cI


DIRECCIÓN DE OBRJ\S MlJNICWALES 
l"fZES IDF.:I\jTE JULIO ROO'>, "1° :}40 -- ;20 piSO FONO: 200G 17 .- 11">:: (;;; )200GCO 

[mall: hcarabantes@e-F'lJnt:aarenas.d F'UNT/-\ I\RCNA: ' - ct1! 1J: 

. . 

," 
" : ~:

ARTíCULO 3i: PERMISOS DE OBRA Y OTROS 

El CONTRATISTA DEBERÁ SOLICITAR Y CANCELAR TODOS LOS PERMISOS QUE 
ORIGINEN LAS OBRAS DEL PRESENTE LLAMADO A PROPUESTA EN lOS RESPI=CTIVOS 

-> SERVICIOS: MUNICIPALIDAD, SERVIU, AGUAS MAGAlLANES S.A., GASeO S.A., 
--EOEb.,MAG S.A., S.E.C., ETC., SALVO LAS EXCEPCIONES INDICADAS EN lAS BASES 

.. ¡~ ADMINISTRATIVAS ESPECIALES. 
: :¡ ::,, ) '. )' 

;' ) 

.,t .. " 

" .' I i '~.". '. 

IL~E VRSALOVIC El 

Il,rQultecto 


.. I;-lCHfTAO 
PUNTA ARENAS, OCTUBRE DE 2009. 

' . . 

.
'" .. 

~ " . 

SRAS MUNICIPALES 
TÉCNICA 
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BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES 


PROPUESTA PÚBLICA 

ID 2351 - 58 - LP09 


Llamado N° 2 "Construcción,' Mejoramiento y Ampliación JJ.VV. : NlI 16 San 
Migu~1 - N° 27 Don Bosco - N° 30 José Miguel Carrera - N° 40 21 de Mayo:" N° 41 
Villa las Nieves - N° 51 Monseñor Boris - N° 51 Juan Pablo ,," 

ARTíCULO 1.- OBJETIVO 

EL LLAMADO A LICITACiÓN PÚBLICA CONSIDERA LA CONSTRUCCiÓN DE TODAS LAS 
AMPLIACIONES DE LOS PROYECTOS APROBADOS EN CADA SEDE SOCIAL., DE LA 
MISMA FORMA SE CONSIDERA LA REGULARIZACiÓN DE TODAS LAS INSTAU\CIONES 
BÁSICAS (INSTALACIONES ELÉCTRICAS, GAS NATURAL, AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO) DE LA SEDE Y LA RESPECTIVA AMPLIACiÓN. 
LAS SEDES VECINALES AL SER INTERVENIDAS DISPONDRÁN DE MAYOR ESPACIO 
FíSICO, POR-LO CUAL SE DEBE CONSIDERAR LA HABILITACiÓN Y REMODELACIÓN DE 
'ESPACIOS INTERIORES EN CADA JUNTA DE VECINOS, TODAS LAS MODIFICACIONES 
SE INCLUYEN EN LOS ANTECEDENTES DE LA PROPUESTA. 

ARTíCULO 2.- REQUISITOS PARA POSTULAR 

PObRÁN PARTICIPAR AQUELLOS CONTRATISTAS QUE SE ENCUE~NTREN 
DEBIDAMENTE INSCRITOS EN PORTAL www.lllercadopublico.cl Y EN CUALQlJII::RA DE 
LOS SIGUIENTES REGISTROS Y CATEGORIAS: 

• 9 O.M. CATEGORíA A SUPERIOR, O SUPERIORES EQUIVALENTES A LA DEL 
• REGISTRO DE CONTRATISTAS MOP. 

ARTíCULO 3.- MANDANTE 

PARA EL PRESENTE PROYECTO CORRESPONDE A LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 

. CbN~TRUCCIÓN SEDE VECINAL N° 41 VILLA LAS NIEVES, 
f;TAPAS 1-11 , 

'.
\--

-
. 

AMPLIACiÓN Y MEJORAMIENTO JUNTA DE VECINOS N° 40 
21 DE MAYO, ETAPAS 1-11 

AMPLIACiÓN S.U.M. y CIERRE PERIMETRAL J, DE VECINOS 
N° 30 JOSÉ MIGUEL CARRERA, ETAPAS 1-11 

MEJORAMIENTO JUNTA DE ~ECINOS N° 51 JUAN PABLO 11, 

• I /., , 

,~
~TAPAS 1-11i ~t~ '<>:~' ) 

~j ... 
(!(. ~EJORAMIENTO JUNTA DE VECINOS N° 27 DON BOSCO, 
~ ~'{ E ! ro i>ETAPAS 1-11 IJ. - '~7 

PUNTA ARENAS. 


ARTICULO 4.- PRESUPUESTO OFICIAL 


- I 

'. 
' . , 

I \ : ' \ . . . 

' 
. 
. 

, 

NOMBRE DE lOS PROYECTOS 
, ' 

MONTO MONTo 
ETAPA 1 ETAPA II 

$ 
12.000.000 27.935.000 

$ 
10.000.000 18.820. 000 

$ 
10.000.000 21.160.000 

$ $ 3.726.000 
33.472.000 

$ 
20.000.000 20.600. 

-

MONTOS 
I DlSI'ONmLES 

CON I.V.A 
$ $ 39.935.000 

~ 

'. 
$ $ 28.820.000 

-
$ $ 31.160.000 

$ 37.200.000 

.. 
$ 40.600.000 

IlS VRSAlOVIC_B______-.,...._--;_____________________ 
.~ ~ rnUlIp.cto 
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AMPLIACiÓN JUNTA VECINAL N° 51 MONSEÑOR BORIC . ,
ETAP!\SI-II . 

$ 
15.000.000 

$ 
18.368.000. 

$ 33.3--68.000 

A~PLlACIÓN y MEJORAMIENTO JUNTA DE VECINOS N° 16 $ $ $ 32.750.000 
SAN MIGUEL, ETAPAS 1-11 I 22.000.000 10.750.000 

-r--------l 
MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA CON I.V.A. $ 243.833.000 

ARTíCULO 5.- MODALIDAD DE LA OFERTA 

• 	 lOS OFERENTES DEBEN PRESENTAR OFERTA POR LA TOTALIDAD DE lOS 
PROYECTOS DE LAS JJ.VV. 

• 	 LAS OBRAS SE ADJUDICAN A UN MISMO CONTRATISTA 
• 	 PARA· OFERTAR SE DEBE;N CONSIDERAR lOS ' MONTOS ASIGNADOS 

SEPARADAMENTE A CADA JUNTA DE VECINOS TAL COMO SE INDICA EN 
ARTíCULO 4 PRESUPUESTO OFICIAL, Y DE ACUERDO Al ANEXÓ PRESUPUESTO 
GENERAL DE ESTA LICITACiÓN. 

ARTíCULO 6.- ANTECEDENTES. 

LAS BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES, ESPECIALES Y DEMÁS ANTECEDEI JTES 
ESTÁN"DISPONIBlES EN El PORTAL www.mercadopublico.cl. BAJO Al ADQUISICIÓN ID 
2351- 58 - LP09 EN LA QUE SE INDICA FECHA DE ACLARACIONES, RESPUESTA!" 
RECEP.CIÓN DE OFERTAS Y APERTURA. 

ARTíCULO 7- CONSULTAS' Y ACLARACIONES. 

LAS ACLARACIONES A LAS BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES, ESPECIALES Y 
DEMÁS ANTECEDENTES, DEBERÁN FORMULARSE A TRAVÉS DEL PORTAL 
\/I/ww.mercado¡:¡ubli<:;:o.cI MEDIANTE FUNCIONALIDAD "PREGUNTAS Y RESPUESTP$ ' 

HABILITADA EN LA ADQUISICiÓN ID 2351- 58 -LP09 HASTA LA FECHA INDICADA EN EL 
PORTAL. 

• , " :-. LAS RESPUESTAS ESTARÁN A DISPOSICiÓN DE lOS OFERENTES A PAHTIH DE LA 
.... >~ECHA y HORA IND'ICADA EN EL PORTAL, Y SERÁN PUBLICADAS EN LA ADQUI!3ICIÓN 

; ¡ ~'\R~SPECTIVA, Y SE ENTENDERÁN COMO PARTE INTEGRANTES DE lAS PRESI=NTES 
!' ,¡ BASES . 

".. . ' 1. .' 

. . .','. '. EL 	 CONOCIMIENTO DE LAS ACLARACIONES EMANADAS DE LA ILUSTRE 
• .	 .,. ' MUNIC/'PALlDAD DE PUNTA ARENAS, ES DE EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE 

LOS- OFERENTES Y DESDE SU PUBLICACiÓN EN EL PORTAL, SE ENTENDERÁ 
CONOCIDA DE TODOS.

. . ,~.J:~~~ :
S>~~ ~ "~-é, 
" ¡ ~, ' \::;.. 

'~\ : ) ))~ ARTíCULO 8.- RECEPCiÓN DE LAS PROPUESTAS 

~ <¡íI- 1ECToe;i LAS PROPUESTAS SE RECIBI~ÁN EN LI\ OFICINA DE PARTES DE LA SECHETARIA 
~ MUNICIPAL, CALLE PLAZA MUNOZ GAMERO NRO. 745, HASTA LAS 09:00 HR~) EN 
ILSE V~ALOVIC '.1 FECHA INDICADA POR PORTAL WW\>V.mercadopublico.cl, LA OFERTA ECONÓMICA SE 

• 1I.!", : ter l ~ .R~CIBIRÁ HAStA LAS 10:00 HRS. DEL qlA INDICADA EN PORTAL ELECTRÓNICO, 

Llamado NQ 2 "ConstrucCIón, Mqoramlento y AmpIJaClón JJ. VV, . de Pun L I A'"é; l l,l S" 
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ARTíCULO 9.- APERTURA DE LA PROPUESTA 

LA PROPUESTA SE ABRIRÁ EL OlA SEGÚN HORA Y FECHA INDICADA EN PORTAL 
ELECTRÓNICO MERCADO PÚBLICO, INDISTINTAMENTE EN LA SALA DE SESiÓN DEL 
CONCEJO NMUNICIPAL O SECRETARIA !'vlUNICIPAL, AMBOS RECINTOS UBIC)\DOS EN 
PLAZA MUNOZ GAMERO NRO. 745 DE ESTA CIUDAD, DE ACUERDO A LO INDICADO EN 
BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES. 

-EN EL PORTAL www.mercadopublico.cl LA PROPUESTA SE ABRIRÁ EI\I FECHA 
ENTREGADA POR EL SISTEMA ELECTRÓNICO EN DEPENDENCIAS MUNICIPP,L.ES. 

\ I 

ARTíCULO 10.- SOBRE DOCUMENTOS ANEXOS Y OFERTA ECONÓMICA. 

. LO INDICADO EN BASES ADMINIST.RATIVAS GENERALES. 

. . I 
ARTICULO 11.- GARANTIA DE SERIEDAD DE PROPUESTA 

LA GARANTíA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA SERÁ DE $250.000.-, (DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS), CUYA FECHA DE VENCIMIENTO MíNIMA SERÁ LA QUE INDICA 
EL SISTEMA ELECTRÓNICO DEL PORTAL MERCADO PÚBLICO, EXTENDIDA A FAVOR 
DE LA IL. MUNICIPAUDADlDE PUNTA ARENAS. 

•~ ARTíCULO 12.- GARANTíA, DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

LA BOLETA B;h.NCARIA DE GARANTíA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DEBERÁ 
··5ER EXTENDIDA A NOMBRE DE LA ·,L MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS, EN LA 

BOLETA BANCARIA DEBE'RÁN ESTAR EL NOMBRE DE CADA UNA DE LAS J.,}.VV 

ARTíCULO 13.- GARANTíA DE BUENA EJECUCiÓN DE LA OBRA. 
:.. 

LA BOLETA BANCARIA DE GARANTíA DE BUENA EJECUCiÓN DE LA OBRA DEBEI~Á SER 
: EXTENDIDA A NOMBRE DE LA IL. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS, EN LA BOLETA 

BANCARIA DEBERÁN ESTAR El NOMBRE DE CADA UNA DE LAS JJ.vV. 

----- : 

~:;;~)'~ ~ "' !>'i ~ : ,: \. .. ... 
'. ~ Z(AB}!~\Jl~JI1A.- UNIDAD TÉCNICA;

\ ':'\ ... . \lI("·; p~\L 1·<": 1.1 

\,?~~\ i'C ~tJÑICIPALlDAD DE PUNTA ARENAS, DESIGNA COMO UNIDAD TÉCNICA A LA 
'~. ' <'DfRECGIÓN DE OBRAS MuNICIPALES. 

.... --:.:::--- -- , 

~ ....~t\i·()1o ARTíCULO 15.-INSPECCIÓN TÉCNICA 
~,~~(-., . '//" ""~ . 

z't~~ DIRECCiÓN DE OBRAS MUNICIPALES DESIGNARA AL INSPECTOR TÉCNICO DE LA 
L •N~ ~BRA UNA VEZ ADJUDICADA ESTA, EL QUE SERÁ UN PROFESIONAL DE DICHA . ~ \-\ 

~NIDAD. .7.~ t\~ no , ,., '1'''' s ~ 
. "'... 

. ,
' . . 
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ARTIcULO 16.- PLAZO DE EJECUCiÓN 

El PLAZO MÁXIMO DE EJECUCiÓN PARA LA TOTALIDAD DE LAS OBRAS E~:i DE '160 
(CIENTO SE~ENTA) DíAS CORRIDOS. 

-'" 

ARTíCULO 17.- ADJUDICACiÓN DE LA PROPUESTA 

LA 
9 

EVALUACIÓN DE U ,S OFERTAS PRESENTADAS ESTARÁ SUJETA A LA f:;IGUIENTE 
PONDERACiÓN: " 

MONTO OFERTADO = 80% 

PLAZO OFERTADO = 20% 

LA CALIFICACiÓN FINAL, SERÁ LA QUE SE OBTENGA DE LAS SUMATORIJ\S PAF~CIALES 
PONDERADAS ESTABLECIDAS DE LA SIGUIENTE FORMA: 

MONTO OFERTADO, EL PUNTAJE MAXIMO CORRESPONDERA A LA CANTIDAD DE 
OFERTAS RECIBIDAS VALIDAS, Y SERÁ ASIGNADO A LA OFERTA MÁS ECONÓMICA, 
RESTANDO 1 A LA 28 MEJOR OFERTA, Y ASI SUCESIVAMENTE. 

'... 

PLAZO OFERTADO, PIJNTAJE MAXIMO CORRESPONDERA A LA CANTIDAD DE 
OFERTAS RECIBIDAS V,".LlDAS, y SERA ASIGNADO A ILA OFERTA CON MENOR PLAZO, 

". RESTANDO 1 AL SEGUNDO MENOR PLAZO, Y ASJSUCESIVAMENTE. 

ARTíCULO 18.- FINANCI)\MIEINTO . ' . 

• EL FINANCIAMIENTO SE Á CON CARGO AL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO 
~ (PMU-2009). 

LA G6STIÓN FINANCIERA QUEDARA RADICADA EN EL MANDANTE, LA IL.USTRE 
MUNICIPALIDAD DE PU¡~TA ARENAS, QUIEN CANCELARÁ LOS ESTADOS DE PAGO 
PRESENTADOS POR EL CONTRATISTA, EL QUE SERÁ VISADO PREVIAMENTE POR LA 
UNIDAD TÉCNICA. 

- . 
'~;::.• \ ' 1_ ~ -~ ...~~ti:~/ ~~ ,', 

... ;/ ARTíClJLO 19.- ANTICIPOS. 
t r.:" ... , : ., \ .", \"; ; ~-i )¡'r;fJ ~~:I ,

::.\ ,~uN0S19~:~NSIDERA UN ANTICIPO EN ESTE CONTRATADO. 

~\, '~__ ~ ~ c~>/ 


:.:.:....-- . ~ ':. ..,.;. . 

~ 7ARTíCULO 20.- RECEPCI(1N PROVISOBIA DE LA OBRA. 

. ~~~I.DAL SOLICITAR LA RECEPCiÓN PROVISORIA DE LA OBRf. EL CONTRATISTA DEBERÁ 
~~ :r~. .:'iJ: ~R CUMPLIMIENTO 1-\ LO INDICADO EN EL ARTICULO 32 DE LAS BASES 

~ Q¿. 
" 

"/ . t MINISTRATIVAS GENERALES y ADEMAS SI CORRESPONDE, DEBERA CON:TAR CON 
.' .: . . -:~ECEPCION DE LOS pqOYECTOS POR PARTE DEL SERVIU XII REGION. _ 
.~. ' (') 

fA • • .'~. ", l, 'iE S o 

~ , .. , .[1 \ , _ ~ 


-... ' .. ,.. 

":' " 
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ARTíCULO 21.- PERMISo.S y DERECHOS , 

SERÁN DE CARGO DEL CONTRATISTA El PAGO DE DERECHOS MUNICIPAL.ES POR 
OCUPACiÓN DE VíA PÚBLICA, APROBACIONES DE PROYECTOS, IMPUESTOS ETC., 
RElAT!VOS A LA CONSTRUCCiÓN DE LA OBRA E INSTALACIONES, INCLUSO ENSAYOS 
DE CUALQUIER íNDOLE. ASIMISMO TODA TRAMITACiÓN INHERENTE A ELLA. SE 

• 	 DEBERA CONSIDERAR LA CANCELACION DE DERECHOS POR SOLICITUD DE 
INSPECCION TECNICA DE LA OBRA POR PARTE DEL SERVIU XII REGlaN. 

ARTíCULO 22. - OCUPACiÓN DE MANO DE OBRA 

EL NUMERO DE TRABAJADORES QUE SE OCUPE EN LA OBRA DEBERÁ TENER 
RELACiÓN CON LA CANTIDAD DE OBRAS A EJECUTA'R, DE ACUERDO CON EL 
PROGRAMA DE TRABAJO. 

\ 
~ 

ARTíCULO 23. - PROFESIONAL A CARGO 

PARA El MANEJO DEL CONTRATO SE REQUERIRÁN COMO MíNIMO LOS SIG lENTES 
. , PROFESIONALES: 

• 	 UN PROFESIONAL DEL ÁREA, YA SEA INGENIERO CONSTRUCTOR, 
CONSTRUCTOR CIVIL, ARQUITECTO O INGENIERO CIVIL; A CARGO DE LA 
SUPERVISiÓN TÉCNICA DE LAS OBRAS Y COORDINACiÓN TÉCNICA DEL 

• 	 CONTRATO, EN CALIDAD DE RESIDENTE, CON EXPERIENCIA El'! 8BRAS 
CIVilES. 

...... I 
• • 	 TÉCNICOS EN CONSTRUCCiÓN, EN CALIDAD DE RESIDENTES EN lOS LUGARES 

EN QUE SE DESARROLLAN LAS OBRAS, PARA AUTOCONTROL. 

lOS ANTECEDENTES DE lOS PROFESIONALES REQUERIDOS DEBERAr~ SER 
PRESENTADOS A LA INSPECCiÓN PARA SU APROBACiÓN EN UN PLAZO MÁXIMO DE 
CINCO DIAS, CONTABILIZADOS DESDE LA ENTREGA DE TERRENO. 

LOS PROFESIONALES APROBADOS, PODRÁN SER REEMPLAZADOS PREVIA 
PRESENTACiÓN A LA UNIDAD TÉCNICA DE UNA SOLICITUD DE CAMBIO EXPLICANDO 
LOS MOTIVOS DEL MISMO Y PROPONDRÁ. EL (LOS) REEMPLAZANTE (S) QUE DEBERÁN 
TENER lOS MERITaS SIMILARES O SUPERIORES AL ACEPTADO. LA UNIDAD TÉ:CNICA 
DEBERÁ DAR SU ' VO BO SI PROCEDIERE A ESTE CAMBIO O REQUERIH OTRO 
REEMPLAZAN.TE. 

'1 ::~ 	 , .' 1" I •. 

" ,~ ::f8~'J:;ADA DIA QUE NO SE DE CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO, SE APLlCM~A UNA 
.q;,,;:¡(MLlMtA EQUIVALENTE A 1 UTM. 

. ' ..- "' . L ..' ~:: ¡. 

. ~ 	 . ' , -' 

ARTíCULO 24. - MATERIAL FOTOGRAFICO 

DEBE TOMAR FOTOGRAFIAS DIGITALES DE LAS AREAS QUE SE INTEr VIENEN 
O REGISTRO DE LAS CONDICIONES INICIALES DE LAS CONSTRUCCIONES A 

~RVÉNIR, CON ESPECIAL ENFASIS A LA SITUACION DE EXTERIORES DE LA 
STRUCCIÓN, INTERIORES DE ESTAS, CIERRaS, PAVIMENTOS EXISTENTES, 

~("')RAI)AS DE VEHICUlOS, ETC. 

Llamado NQ 2 "ConstrucCIón, Mt:joramlénto y AmplIacIón JJ. VV. , de Pun!¿¡ Arcr 1::) "' 
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ESTAS FOTOGRAFíAS DEBEN SER PRESENTADAS A LA INSPECCiÓN PARA SlJ VOBo y 
Al!TORIZACIÓN DE INICIO DE LOS TRABAJOS, DENTRO DE LOS CINCO PRIMEROS DíAS 
HABILES A CONTAR DE LA ENTREGA DE TERRENO. 

ARTIcULO 25.- PROGRAMA DE TRABAJO . 

LA ErQlPRESA A LA CUAL SE ADJUDIQUE LA PROPUESTA, DEBERÁ PRESEN1AR A LA 
INSPECCiÓN, DENTRO DE UN PLAZO DE 15 DíAS CONTADOS DESDE LA FECHA DE 
INICIO DE LA OBRA, UN PROGRAMA DE TRABAJO, APLICANDO UN MÉTODO DE 
PROGRAMACiÓN DEL TI , O RUTA CRITICA. 

SE DEBERÁN INCLUIR TODAS LAS PAR,TIDAS, íTEM y SUB íTEM, DEL PRESUPUESTO 
PRESENTADO EN LA PROPUESTA. ESTE PROGRAMA DE TRABAJO DEBERÁ EXPRESAR 
LA SECUENCIA DE TRABAJO DE ' LA OBRA, DETALLANDO LA SECUENCIA DE 
INTERVENCIDN DE CALLES. 

. -
ADEMÁS DEBERÁ ENTREGAR UNA PROGRAMACiÓN FINANCIERA QUE CONSIDERE 
UNA ADECUADA RELACIÓN CON EL CRONOGRAMA GENERAL DE CONSTRUCCIÓN, 
SOBRE LA BASE DE LOS PLAZOS Y OBRAS DEFINIDAS. 

ARTíCULO 26. - ENSAYOS 
I • 

+ LA INSPECCiÓN SOLICITARA lOS ENSAYOS QUE ESTIME NECESARIOS A FIN DE 
VERIFjCAR LA BUENA EJECUCiÓN Y LA CALIDAD DE lOS MATERIALES EMPL.EADOS. 
DICHOS CONTROLES SERÁN DE CARGO DEL CONTRATISTA, SIN PERJUICIO DE lOS 
ESTABLECIDOS EN ESPECIFICACIONES TECNICAS. 

ESTOS ENSAYOS DEBERÁN SER EFECTUADOS POR LABORATORIOS INSCRITOS EN 
EL REGISTRO OFICIAL DE LABORATORIOS DE CONTROL TÉCNICO DE CALIDAD DE 
CONSTRUCCiÓN, SITUACIÓN QUE DEBERÁ SER ACREDITADA ANTE lA UNIDAD 
TÉCNICA. 

". 
ARTíCULO 27.- lETRERO INDICATIVO• 

""EL lETRERO DE OBRAS DEBERÁ P'ERMANECER INSTALADO HASTA LA RECEPCIÓN 
PROVISORIA DEL CONTRATO. 

ARtíCULO 28.- CONTROL DE MATERIAlES.
~, ", '., ... . , 


,'': l -: ¡"\ lOS MATERIALES Y ELEMENTOS INDySTRIALES PARA lA CONSTRUCCION, 5:lUE SE 
;:- , _ -V:J=MPlEEN EN LAS OBRAS, DEBERAN CUMPLI~ CON LAS NORMAS -r EONICAS
l - ~'.. ; , i~~ iPERT1~ENTES Y A FALTA DE ESTAS, DEBERAN SER DE MEJOR CAliDAD Y 
_\ , ~\ ~~'\.)rPROCEDENCIA EN SU ESPECIE DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES 
.:.. .,., . .' . TÉCNICAS. 

~ . SI DURANTE EL PERIODO DE LA CONSTRUCCiÓN O DURANTE EL PLAZO DE 
GARANTíA, SE COMPROBARE QUE El MATERIAL O LOS ELEMENTOS HAN RESULTADO 
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PARA VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MATERIALES DE LOS FJROCESOS 
CONSTRUCTIVOS DE LAS OBRAS A EJECUTAR. SE EXIGIRÁ QUE ESTA SEA UN,c
INSTITUCiÓN OFICIAL DE CONTROL TÉCNICO DE CALIDAD DE LOS MATEF~IALES \ 
ELEMENTOS INDUSTRIALES PARA LA CONSTRUCCiÓN, RECONOCIDA POR LL MINVU 
y MOP. 

LA 	INSPECCiÓN EFECTUARA EN LA OBRA LOS ENSAYOS QUE ESTIME NECE~·ARIOS A 
FIN DE VERIFICAR LA BUENA EJECUCiÓN DE LA MISMA Y LA CALIDAD DE LOS 
MATERIALES EMPLEADOS. DICHOS- CONTROLES SERÁN DE CARCiO DEL 
CONTRATISTA. 

. 	 ) ) : .;' ." . . 
<i) ' --. , : ·~AR.TíCULO 29. - ANTECEDENTES DEL LEGAJO 

~; ~'~L );~ PLIEGO DE ANTECEDENTES PARA LA PROPUESTA ¡PÚBLICA Llamado N° 2 
/:J~Construcción, Mejoramiento y Ampliación JJ.VV. : N° 16 San Miguel- N° 27 Don Bosco

NQ ___/ :~" N° 30 José Miguel Carrera - N° 40 21 de Mayo - N° 41 Villa las Nieves - 51 Monseñor 
- BOTis - N° 51 Juan Pablo 11" . 


• 	 (~~~ONSTA DE: 

"l--:- " "~\'~ 
aa ~~ ', " ; ) ~ ·BASESADMINISTRATIVAS GENERALES. 

-. w re BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES. 
~ n 

". ~~\ ~ 01ECTOS~. ESPECIFICACIONES TECNICAS. 
·ANEXO N0 1, FORMULARIO DE CUBICACION y PRESUPUESTO DETALLADO. 
LETRERO INDICATIVO DE OBRA. 
IDENTIFICACION,DEL OFERENTE. 

f ~ ! ~.~ 

..r • 

• 

.. 

_ HCH/TAO-. 
PUNTA ARENAS, OCTUBRE DE 2009. 
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